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Cartagena de Indias, Diciembre 13 de 2023. 
 
 
Señor 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 
     
RAD: 13001-31-05-008-2023-00-278-00 
DTE: ESPERANZA DE LA CONCEPCIÓN PLAZA DIAZGRANADOS. 
DDOS: COLPENSIONES; SKANDYA S.A; PROTECCIÓN S.A Y COLFONDOS S.A 
 
REF: TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA DEMANDADA
COLFONDOS S.A 
 
 
JUAN FERNANDO ALARCÓN GANEM, apoderado de la DEMANDANTE, encuentra que el
procurador de COLFONDOS S.A, adjunta en la solicitud del recurso prueba de haber enviado al
despacho la contestación de la demanda, muy a pesar de no haberla enviado al demandante,
razón que justificaría aún más que si contestó dentro del término legal, no obstante, esa
evidencia se presume revestida de buena fe, así lo entendería el suscrito, además en el
hipotético que el Juez decida no reponer, de facto entraría el proceso en una dilación mientras
el Tribunal resuelve la apelación, situación que perjudicaría a mi representada adulta mayor, a
quien se le hace necesario que se le resuelva en la brevedad posible.  

 

 

 

 

Con el respeto acostumbrado, 

JUAN FERNANDO ALARCÓN GÁNEM 
C.C. 73.120.226 de Cartagena 
T.P. 293.503 del C.S. de la J. 
E: mail-construfacilsas@hotmail.com 
Teléfono Celular 301-6521501 
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